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LA LIBERTAD

c VENIO E PECiFIC c LA RACIÓN INTERIN TIT ct P
LABORAC DE UN

PR Y DE INVERSI ND PETENCIA U ct AL EXC USIVA
ICIPALID DPR V AL HEZ YLAE

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD

Conste por el presente documento et CONVENTO ESPECIF|CO DE COOPERACÉN
¡NTERINSTITUCIONAL, que celebran de una parte LA MUNICIPALIDAD
P OVINCIAL DE SANCHEZ CARRIÓN, con RUC N' 20141897935, con domicilío

al en el Jirón Ramon Castílla N" 564 - Huamachuco, debidamenle representada por
su Alcalde, Sr. Santos Melquiadez Ruiz Guerra. identifcado con Documento Nacional
de ldentidad N" 40149794, acreditado medianle Resolución N" 4204-2022-JNE,
autorizado por Acuerdo de Concejo N"069-202+MPSC de fecha 30 de Julio del 2A24,
a la que en adelanle se le denominará LA MUNICIPALIDAD: y de la otra parte LA
ENTIDAD DEL GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD, con RUC N'20440374248,
con domicilio legal en Calle Los Brillantes N" 650 Urbanización Santa lnés - La
Libeñad - Irujillo, debídamenle representado por su Gobemador Regional, lng. Cesar
Acuña Peralta, identificado con Documenlo Nacional de ldentidad N" 17903382,
acredilado mediante Resolucién N' 0005-2023-JNE; a la que en adelante se le
denominaÉ LA ENTIOAD.

LA MUNICIPAUDAD, es una persona jurídica de Derectro Público con autonomía
politica administrativa y ecrnómica conferida por la Constitución Política del Perú,
cuya finalidad es promover el desanqllo y la economía locá|, y la prestación de los
servícios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes
nacionales y regionales de desanollo.

ey N' 27783 Ley de Bases de la Descentralización, Ley Orgánica de Gobiernos
egionales Ley N'27867 y sus modificaciones

s una Entidad que se encuentra sujeta a las disposiciones del Sistema Nacional de
Programación Mulüanual y Gestión de lnversiones y qué liene interés en formular,
evaluar y ejecutar proyectos de inversíón de competencia municipal exclusiva en el
ámbito de LA tllUNlClPALlDAD.

U SEGUNDA: BASE LEGAL
Constitución Política del Peru y sus modificatorias.
Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentralización y mod¡ficatorias.
Ley f.,l' 27867, "Ley Orgánica de Gobíernos Regionales", y sus modificatorias.
Ley No 27444 - Ley del Procedimiento AdministralÍvo General y modificatorias.
Decielo Supremo N' 004-2019-JUS que aprueba el TUO de la Ley N 274M -
Ley del Procedimiento Administrativo General.
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y rnodificatoias.
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El presente Convenio se celebra en los términos y condiciones s¡guientes:

CLAUSULA PR¡iIERA: DE IáS PARTES

LA ENIDAD, con personería de derecho púbtico, con autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su oompetencia exclusiva, compartida y delegada,
tiene por fnalidad fomentar ef desanollo regíonal integral sostenible, pfomueve la
inversión pública dentro de su jurisdicción, garanüzado el ejercicio pleno de derechos y
la igualdad de oportunidades de sus hablantes, de acuerdo con los planes y
prograrñas nacioneles, regionales y locales de desanollo conforme a lo dispuesto en la
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1.7 Decreto Legislatívo No 1252, Decreto Legislativo que crea el sistema Nacional
de Programrción Multianual y Gestión de lnversiones.

1.8 Reglamento del Decreto Legislativo No 1252, Decreto Legislafivo que crea el
Sislema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones,
aprobado por Decreto §upremo N'284-2018-EF.'t.9 Decreto Legislativo N'1432, que modifica el Decreto Legislativo N" 1252,
Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de lnversiones.

1.10 Direc{iva No 001-2019-EF/63.01, Direcliva General del sistema Nacional de
Programación Multianual y @stión de lnversiones, aprobada por Resolución
Directoral No 001-201 SEF-63. 01.
Código Civil-
Resolución Ejecutiva Regional N" 2278-20'I9-GRLUGOB que aprueba la Norma
Generai Regional "Lineamientos Generales para la suscripción, ejecución,
seguimiento y evaluación de convenio de cooperación interinstitucionales por
parte del Gobiemo Regional La Libertad"
Decreto Legislalivo N" 1486, Decreto Legisláivo que eslablece disposiciones
para mejorar y optimizar la ejecución de las inversiones públicas.
Decreto Legíslalivo N' 1538, Oecreto Legislativo que establece disposiciones
especiales para la ejecución de las inversiones públicas.
Decreto Legislatívo N" 1553, Decreto Legislativo que establece medidas en
materÍa de inversión pública y de contratación pública que codyuven al impulso
de la reactivación económica.
Resolución Direc*orát No 034-2020-EF/50.01 que aprueba Directiva No 007-2020-
EF/50.0f , "Direcliva para Ia Ejecución Presupuestaria", asi como sus Anexos,
Modelos y Ficha y otras disposiciones.
Reglarnento de la Ley No 29230, Ley que lmpulsa la Jnversión Pública Regional y
Local con Participación del Secfpr Privado

LA TERC DEL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN
MULTIANUAL Y GES N OE INVERSIONES

El Sistema Nacional de Programacíón Multianual y Gestión de lnversiones, tiene por
linal¡dad oríentar el uso de los recursos públicos destinados a la Ínversión para la
efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraeslructura necesaria para el
desarrollo del país, se encuenlra regulado en el Decreto Legislaiivo No 1252, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo 28/.-2018- EF, su Dirediva y demás

BO
ormas complementarias. Es de aplicación obligatoria a todas las entidades y
mpresas del Seqtor Público No Financiero, a que se refiere el Drcreto Legislativo N'
276, Decreto Legislalivo que aprueba el Marco de la Responsabilidad y

§s:

LA MUNICIPALIDAD conviene en autorizar a LA ENTIDAD, la función y competencia
unicipal exclusiva, para ser Unidad Formuladora, así como para la elaboración del
pediente Técnico y Ejecución de la Obra del proyecto de inversión:
EJORAMIENTO Y AMPLIACION SERVICIO DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLAOO Y OTRAS FORMAS DE DISPOSICION DE EXCRETAS EN EL
CASERIO SHIRACMACA,DISTRITO HUAMACHUCO.PROVINCIA SANCHEZ
CARRIOM con CUI N" 25392N, en concordancia con fo establec¡do por el artfculo 45

-r=;..-de la Ley de Bases de la Descentral¡zación y por el articulo 76 de la Ley Orgánica de

á§"*nícipálidades, 
promoüendo acciones de-apoyo y cooperacíón entre insliluciones
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Transparencia Fiscal del Secfor Publico No Financiero.

9LAUSULA-CUA RTA : OBJETO DEL GONVENIO
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Yara benetic¡o mutuo, teniendo en cuenta que la ejecución del Proyeclo de lnversión
ública es compat¡ble con los objetivos establecidos en el Plan Estratégico

lnstitucional vigente

LA ENIDAD, se compromete a elabo¡ar el Expediente Técnico, así como Ejecutar EL
PROYECTO, de acuerdo a las normas, procedimientos y parámetros técnicos del

eclor y del Sistema Nacional de Programación Mulüanual y Gestión de lnversiones

CLAUSULA QUINTA: DEL PRoYEcTo DE INVERS|ÓN
El proyedo de inversión a la que se refiere la Cláusula Cuarta del presente Convenio,
es el que se detalla a contínuación:

MEJORAII'ENTO Y AMPLIACION SERVICIO DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y OTRAS FORMAS DE DISPOSICION DE EXCRETAS EN
EL CASERIO SHIRACMACA.DISTRITO HUAMACHUCO.PROVINCIA SANCHEZ
CARRIOI{ con CUI N'2539220.

CLÁUSUL.A §EXTA: OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LAS PARTES

En el marco del convenio LAS PARTES asumen los siguientes compromisos

Son Obligaciones delGOBIERI{O REGIOÍ.IAL DE LA LIBERTAD;

6.1 Realizar las asignaciones presupuestales y financieras para la elaboración del
Expediente Técnico y Ejecución de Obra del proyecto de inversión señalado en
la Cláusula Quinta del presente convenio de competencia municipal exclusiva.

6.2 Realizar todas las acciones necesarias del registro en el Banco de lnversiones
para ser la Unidad Formulador{ así como la elaboración y aprobación mediante
acto resolulivo del Expediente Técnico y Ejecución de Obra del proyeclo de
inversíón señalado en la Clausula Quinta del presenle convenio de acuerdo a la
normatividad aplicable y vigente.

o.J LA E!{T|DAO, corno Unidad Formuladora, deberá previamente al registro del
resultado del expediente técnico o documento equivalente, ¡ealizar la revisión,
evaluación y posterior aprobación de la consistencia de dicho docurnento con la
concepción técnica y el dimensionamiento del proyeclo de inversión. La
aprobación de la referida consistencia constituye reguisito preüo para la
aprobación del exped¡ente técnico o documento equivalente.

6.4

e.5 Registrar en el Banco de lnversiones, la información que se presente durante la
Fase de Formulación y Ejecucíón del proyeclo de inversión señalado en la
Clausufa Quinta del prcsente convenio, de acuerdo a la normaliva del
lnvierte.pe.
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LA ENTIDAD, como Unidad de Ejecutora de lnversiones, deberá remitir el
Formato N" 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión
debidamente üsado y firmado a la UF para su revi§ón, evaluación y posterior
aprobación de la consistencia de dicho documenlo con la concepción técnica y el
dimen§onamienlo del proyeclo de inversión. La aprobación de la refenda
consistencia const¡tuye requ¡sito previo para la aprobación del expediente
técnico o documento equivalente.

I
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6.6 Gestionar la elaboración de la liquidación de los conlratos conespondientes a la
ejecución del proyec;to de inversión señalado en la Cláusula Quinta del presente
convenio.

6.7 Culminada la ejecución fisica y luego de efectuarse la recepción de obra, LA
ENTIDAD realizará la transferencia física de la infraestructura de agua y
saneamienlo a LA ItlUillClPALlDAD a través de la suscripción el Acta de
Transferencia Física conespondiente, a efec{os que se encargue de su
operacíón y mantenimiento.

6.8 Una vez liquidado los componentes del proyecto, LA ENIIDAD procederá a
remitir la documentáción a LA IIUNICIPALIDAD.

) 6.9 Realizar todas las coordinaciones necesarias con instituciones
privadas a lin de lograr de manera más óptima la elaboración del
Técníco y Ejecución de Obra del proyec{o de inversión señalado en
Quinta del presente coñvenio.

Son obligaciones de la MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE
CARRIÓN:

públicas y
Expediente
la Cláusula

SÁNCHEZ

6.10 Autorizar al LA ENIIDAD, la elaboración del Expediente Técnico y Ejecución
Física del proyecto de inversión señalado en la Cláusula Quinta del presente
convenio.

6.11 LA MUNICIPALIDAD, desistirá de la Unidad Formuladora del Proyecto de
lnversión, asi mismo se deberá asignar como Unidad Ejecutora de lnversiones a
la Gerencia de Cooperación \écnica y Promoción de la lnversión Privada del
Gobiemo Regional de La Lihrtad, así misn¡o la Unídad Ejeculora Presupueslal
será El Gobiemo Regional de La Libertad.

6.12 LA MUNICIPALIDAD brinda a LA ENTIDAD las facilidades que sean
necesarias, con la finalidad de efectuar las obligaciones establecidas en el
presente CONVENIO, a efectos de garantizar que se cumpla el objeto del
mismo.

13 LA IIUI{ICIPALIDAD se compromete a dar la operación y mantenimíento
conespondiente al proyecto de inversión señalado en la Cláusula Quinta del
presente Convenio.

ol

6.'14 LA MUI{ICIPALIDAD suscribirá el Acta de Transferencia. Física de la
infraestructura de agua y saneamiento resultantg de LA INVERSIÓN ejecutada
por LA ENTIDAD, en señal de conformidd.

6.15 l-A llUillClPALlDAD no podré fiormular proyectos de inversíón ylo aprobar
IOARR con los mismos objetivos, beneficiarios, localización geográfica y
componentes que del proyecto de inversión autorizado a LA ENTIDAD en la
Cláusula Quinta del presente Convenio, salvo que LA ENTIDAD hubiera
manifestado por escrito su inlención de no formular el referido proyecto.

6.16 ai LA EilnDAD rechaza el proye¿1o de inversión aulorizado en la Cláusula
Quinta del presente
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el mismo
onven¡o, LA MUNICIPALIDAD no podrá volver a formular
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cLÁusuLA sÉrnm: pLAzo DE vrcENclA DEL coNvENro

La vigencía del presente Convenio será de dos (02) años, conlado a partir de la fecha
e su suscripción

EL CONVENIO no generará lucro por las partes. En caso sea necesario, las partes
asumirán los gastos que les correspondan para la ejecución de este.

LAS PARTES convienen que, el presenle Convenio Específico se efedúa dentro del
,marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones,
para la cual el compromiso de financiamíento de las partes se detalla a continuación:

8.1. LA iTUNICIPALIDAD se eompromete a facilitar inlormación que resulte
necesaria. a pedido de LA ENTIDAD para la elaboración del Expediente Técnico
y Ejecución de Obra del proyecio de inversíón señalado en la Cláusula Quinta
del presente Convenio Específico.

.2. LA ENT|DAD se compro,rele a asignar el presupuesto y financiamiento para la
elaboracíón del Expediente f,écnico y Ejecución de Obra del proyeclo de
lnversión señalado en la Cfáusula Quinta del presente Convenio Específico,
conforme al marco normativo ügente.

8.3. LA FASE DE EJECUCIÓN según Reglamento del Decreto Legislativo No 1252,
Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de lnversiones, aprobado por DecrÉto Supremo N' 284-2018-EF,
corresponde precisar que el Proyecto de lnversión señalado en la Cláusula
Quinta del presente Convenio, se financiará mediante la modalidad de Obras por
lmpuestos, prevista en la Ley N" 29230 Ley que impulsa la inversión pública
regional y local con participacitin del sector privado, consolidada en su Texto
Único Ordenado aprobado med¡ante el Decreto Supremo N' 081-2022-EF
[vigente desde el 29 de abrit de 2022)y sus mo'dificatoriasl y, su Reglamento.

CLAUSULA NoVENA; DE LA Co0RDINACIÓN.

on el propósito de lograr una ejecución eficaz del objeto del presente Convenio
speclfico, LAS PARTES conüenen en designar como Coordinadores a los siguientes
ncionarios

Por EL GOBIERNO REGIONAL: El/la Gerente Regional de Cooperación
Técnica y Promoción de la lnwrsión Privada.
Por LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL: El/la Gerente Municipal.

a
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El presente Convenio podná ser prorrogado antes de su lérmino, medianle acuerdo de
LAS PARTES, mediante suscripción de adendas, las cuales serán suscritas bajo el
mismo procedimiento y formalidad que se utilizaron para la suscripción del presente
convenio, la dec¡sión será comunícada por escrito, con una anücipación de quince (15)
días de anticipación. La prórroga o renovación deberá ser regislrada por LA ENTIDAD
en el aplicativo informativo del bánco de inversiones.

CLAUSUT-A OCTAVA : FINANCIAIIIIENTO DEL CONVENIO

[E^r
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La inclusión de terceros participantes será previamente evaluada y aprobada por LA§
PARTES firmanles de acuerdo a los alcances del presente Convenio Específico y, de
acuerdo a la normatividad legal vigente

CLÁU DÉClltñA PRIMERA: DE LA§ MODIFICACIOHES Y AMPLIACIONES.

De común acuerdo. LA§ PARTE§ podrán de cornún acuerdo modificar o ampliar los
términos del Convenio Especítico, mediante la suscripción de adendas, las mismas
que formarán parte integrante de, preseñle Convenio Específeo.

cuÁusut¿ oÉcruo seeuxor: DE r-A RESoLUü0N DEL coNvENro

El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causalest

a) Por incumplimiento de cualquiera de las partes de las obfigaciones asumidas
mediante el presente Convenio.

b) Por mutuo muerdo de las partes

c) Por vencimiento del plazo descrito en la cláusula octava de, presente Convenio
Específico.

d) Por imprevistos de fueza mayor, o cuesüón fortuita que no permite que una de las
partes cumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas, a cuyo efeclo
comunicara por escrilo a la otra parte. En este asunlo, la parte que incumple
quedará exenla de cualquier responsabilidad.

c t-Á us_ut LoÉcl¡¡o rr nceBt : cosrRovE RS lAS y DrscREpA HcrAs

Toda conlroversia o discrepancia derivada de la interpretación o cumpfimiento del
presente Convenio se inlentará resolver denlro de un plazo que no excederá de los
qu¡nce (15) días hábifes, mediante la coordinación enire las pártes, comprornetiéndose
a brindar sus mejores esfueraos para lograr una solución armoniosa, caso contrario
conesponderá realizar las acciones legales que las partes estimen conveniente.

U DÉC¡MO RTA: DOMICILIO Y COfrüUNICACIONES

¡(
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t¡ Para efeclos del presente Convenio, las insiituciones que lo suscriben fijan como sus
domicilios los señalados en la parte inlroductoria del presente documento.
Toda comunicación que deba ser cursada entre las pañes suscribientes se entenderá
válidamente realizaiia si es dirigida a los domicilios consignados en la parte
ntroductoria del presente instrumento
ualquier cambio de dornicilio duranle la vigencia del presente Convenio se nolÍiicaÉ

rialmente a la otra parle, con una ant¡c,pación no menor a cinco {05) días hábiles

: OE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓH.

LAS PARTE§ declaran y garantizan que tienen la voluntad de efec{uar las acciones
en el cumplimíento de los
irecta o indirectamente

ones

compromi§o§ asumidos en el presente Convenio, sÍn mediar,
, ofrec¡míentos, promesa§, otorgamientos, concesiones o
ilegales, impropios, indebidos o dudosos, ba.io cualquier

V'
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cqt¡tto Ecaolxa¡,
LA L|EENTAO

ctAUsuLA pÉg[ri!A: DE LA pARTIctpActóN DE TERCER0S

c.
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modal¡dad y forma, a favor de funcionarios, agentes o empleados públicos, o a terceras
personas relacionados a cualquiera de estos, en el marco de la polílica antícorrupción
vigente en la PolÍtica Nacional de lntegridad y Lu6ha contra la Corrupción.

f

imismo, táS PARTES se obligan a conducirse en lodo momento, durante la
ecución del convenio, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no

cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus
representantes, funcionarios, asesores y servidores.

Además, LAS PARTES se compromete a comun¡car a las autoridades competentes, de
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera
conoc¡m¡ento; y adop{ar medidas técn¡cas, organizativas y/o de personal apropiadas
para evitar los referidos actos o prácticas.

CLAUSULA DECIMA SEXTA: DE LA LIBRE ADHESION Y SEPARACION.

El presente Convenio Especffico es de libre adhesión y separación para las partes, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 87'del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Proced¡m¡enlo
Administrativo General, LAS PARTES suscriben el convenio de manera libre y de
conformidad a sus competencias. Sin embargo, si durante su vigencia una de LAS
PARTES no considera cont¡nuar con su ejecución, sin expresión de causa, deberá
comunicarlo a la otra parte por escrito con una anticipación de no menor de treinta (30)
días calendario, manifestando su decisión de apartarse conforme a la presente cláusula,
luego de lo cual la resolución unilaleral del convenio surtirá sus efectos.

LASULA DE M TIMA: DEL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

LA§ PARTES suscribientes declaran conocer el contenido y alcance de todas y cada
una de las cláusulas que forman parte del presente Convenio Específico y se
comprometen a respetadas de acuerdo a las reglas de la buena fe y común intención,
señalando que no media dolo, vicio o eror que pueda invalidarlo.

CLAUSULA DÉcIMo oCTAVA: DE LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO

El presente convenio no sustituye total ni parcialmente a ninguna norma del Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones.

Encontrándose conformes con los lérminos y condiciones del presente Convenio de
Cooperación lnterinstitucional las partes suscriben tres (03) ejemplares en señal de

...-2.§...días del mescon adenelde
.del año 2024de
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partamento de La Libertad a los
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TITULAR DE LA ENTIDAD
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ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD


